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PRECIOS DE SUSCRICION 

E n Lorca, u n mes, 75 cents . U n 

trimestre, 2 pesetas. 

E n Provincias , u n t r imestre 3 

pesetas. U n año, 11. 

P a g o a n t i c i p a d o 

LA DEFENSA 
D E LOS INTERESES Y DERECHOS E N GENERA L| 

• P E R I Ó D I C O B I S E M A N A L ¡ 

ANUNCIOS 

En la primera plana 15 céntimos 

línea. 

Reclamos y comunicados á pre 

oíos convencionales. 

P a g o a n t i c i p a d o 

D I R E C T O R 

U I S ' ^ A N C H E Z f ^ i A R R A S C O 

NO SE n a V Ü E L V E N LOS ORIGINALES 

SE PUBLICA LOS J U E V E S Y DOJIINUOS 

EBDACCION Y ADMINISTRACIÓN 

G a l l e d e l Á g u i l a n ú m . 1 4 

¡Atención! 
T A L L E R DE M A R M O L E S 

Calle de San Franc i sco 

P t s . C t s . 

Lapidas de marmol blanco con 
le t ras de oro. . . . 30 » 

Id. de marmol blanco con le
t ras de re l ieve. . . . 50 » 

1('. de marmol blanco con le
t ras doradas con p u r p u r i n a s . 17 50 

Id. de marmol b lanco con le
t r a s en n e g r o . . . . 15 • 

Lápidas de marmol n e g r o de Bélg i 
ca con letras de oro 55 p e s e t a s . 

G A L L E D E S . F R A N G I S G O . 

Cánovas y la restauración. 

Si el golpe de S a g u n t o tuvo t r a s 
cendencia efectiva, debióse ú n i c a 
men te al estado genera l de los espí
r i tus soliviantados con el embate 
de las correrías del par t ido absolu
t is ta , los- acto? de insubordinación 
repetidos por una soldadesca d e 
senfrenada, j los desmanes del can
tonal ismo exagerando su sistema 
has ta el punto que concluyó por de
sacredi tar le . 

Los partidos de gobierno h a b í a n 
gas tado suces ivamente sus fuerzas 
y desaparecido de la escena p ú b l i 
ca, débiles para cont ra r res ta r el 
car l ismo, impoten tes para i m p o 
nerse á la indiscipl ina , y de sau to 
rizados para lanzar ana temas c o n 
tra los u l t ra l ibera les . Y á esta a l 
t u r a la nave del Estado, todas las 
clases sin escepcion volvían Ja v i s 
ta hac ia la dinast ía nacional des
te r rada que todabia ofrecía u n v a s 
t ago de su est irpe con la doble cua
l idad de ser varón, y encontrarse 
educado en la desgrac ia , maes t ra 
incomparable para moldear los ca
rac teres y abr i r á la conciencia an
cho campo donde se le ofrece siem
pre con representación indeleble el 
bien perdido, y esas condiciones e s 
pecia les que impone la vida común 
al ind iv iduo aislado de la cohorte 
de aduladores que rodea en todo 
tiempo á los que están en condicio
nes de poder. 

Quien quiera que tenia algo que 
perder, alguna delicadeza en el sen
tir, pensamientos ge rminados al 
abrigo de recuerdos honrosos de 
nuestra noble patria, se ruborizaba 
del t r ist ísimo espectáculo , ante Ja 
vergonzosa bacanal polí t ica en que 
se ha l laba const i tuida t iempo hac ia 
es ta nación española que en mejo 
res t iempos, ó cuando sus hijos eran 
m á s apegados á levan ta r su prest i
gio por encima del prestigio de 
otros pueblos g r andes y nobilísimos 
JambieD, consideraba como primer 

elemento social la conservación del 
orden y la estabil idad de sus g o 
biernos. 

Esperimentados con tan to ensa 
yo infructuoso sucedido desde el 
sesenta y ocho hasta el setenta y 
cinco, amparaban en su corazón los 
patr iotas con ió s incera, el sen
t imiento de una regeneración i n 
med ia t amen te necesaria, sí no h a 
bia de caer esta nación honrada en 
la i n m u n d a charca donde se enfan
g a n los pueblos cuando se sumen 
en la anarqu ía ent regados al desor
den, la desvastacion y el pil laje. 

Todos los e lementos , sin d i s t in 
ción a l g u n a de clases y aun de ideas, 
por esa especie de in tu ic ión o b r a n 
te en la conciencia de las naciones , 
que sin darle espansion es genera l , 
y sin previo apostolado se g e n e r a 
l iza, todos los españoles (y a l decir 
todos vale como significar, los que 
no estaban en a rmas , que al fia 
eran re la t ivamente una í i s i g n i í i -
cante minoría) tenían el pensamien 
to fijo en el Colegio Teres iano, en 
donde se encont raba educándose el 
difunto D . Alfonso X I I . 

El aura popular rodeaba á este 
; principe, sin más razón que la n e 
cesidad de orden que el pais sen t ía 
y la opinión de que el dest ierro ha 
bria creado en él un hombre c o n 
dicionado para res tablecer ia p a z y 
la seriedad indispensable en la g o 
bernación del Es tado . Creencia que 
ar ras t raba hacia su persona una co
r r ien te gene ra l de s impat ía . 

En tales condiciones la s i tuación 
política y el espíri tu nac iona l , el 
genera l Mar t inez Campos proclama 
en Sagun to á Don Alfonso, secun
dado de unos cuantos batal lones t an 
escasos en número ,que su gr i to h u 
biera sido i r remis ib lemente a h o g a 
do si ia conciencia pública, l l e g a n 
do á vias de hecho , no hub ie ra s e 
cundado el movimien to lanzándose 
á la cal le en manifestación severa 
é imponen te . jAque l acto y aquel 

, momento sí que de te rminan un p u n 
to impor tant í s imo para la tesis h i s 
tórica, d igno de detenido estudio 
por los críticos que h a y a n de j u z 
g a s de estos sucesos! 

La proclamación de Alfonso X I Í 
fué sancionada en plebiscito p ú b l i 
co espontáneo con demostración se
r ena pero resuel ta , firmísima y 
convencida de todos los españoles 
que ten ían algo que perder y m a n 
t e n í a n en el pecho encendida la l l a 
m a de nn amor sincero por la p a 
tr ia que yac ía pos t rada , desconcer
t ada , descoyuntada , rota en g i r o 
nes vergonzosos por la locura y el 
desenfreno de ensayos varios de 
hombres y de s is temas. ¡Que oca
sión mas brillante para el hombro 

público que a lcanza la dirección de 
un pueblo, en tal momento y en 
tales condiciones! ¡Cuan fáci lmente 
puede l legar por una estela g lor io
sísima á recoger pág inas de oro en 
la historia patria y honrosísimo 
puesto en el templo de la i n m o r t a 
l idad! 

En esas condiciones envidiables 
se encont raba Cánovas del Castillo 
en 1 8 7 5 . Vino al poder cuando t o 
dos los part idos estaban desorgan i 
zados, enemistados á m u e r t e , h u í -
dos, impotentes en absoluto para 
oponer resistencias ni pe r tu rba r ,ba 
jo n i n g ú n protesto, la acción de ios 
poderes públ icos: y como si esto 
fuera poco para el afianzamiento de 
u n a gobernación desembarazada ,e l 
apoyo inmedia to , ciertisimo de to
dos los elementos conservadares y 
la aquiescencia del pueblo sensato, 
y estamos por decir, que has t a del 
insensa to . 

Creemos que una si tuación tan 
franca como esta, no se regis t ra y 
quizás no se regis t re j a m á s en las 
pág inas de la historia pat r ia ; pues 
aunque ardía la gue r r a en el N o r t e 
a lentada por el bando absolut is ta y 
la insurrección en las t ier ras de la 
hermosa ant i l la , el Gobierno que 
dejaba el puesto al pr imero de la 
res tauración, hab ia cumpl ido sus 
deberes como cumple á patricios 
i lustres aman tes de la l ibe r t ad ,y te
nia asegurada la victoria con u n ejér
cito de 2 0 0 . 0 0 0 hombres para ester
minar si car l i smo,y otro de 100 .000 
destinado á ahogar en t re brazos e s 
pañoles la desdichada insurrección 
de Cuba . Hechos que just i f ican por 
modo conc luyente que los anteceso
res del definidor de la const i tución 
in te rna , no hab ian descuidado r e 
gu la r i za r cumpl idamen te las n e c e 
sidades de la gue r r a , y el a p r o n t a 
miento de los medios i n d i s p e n s a 
bles para sostener la . 

La consecuencia perentoria , i n 
mediat ís ima del acto de S a g u n t o , 
era sin duda a l g u n a obtener formal
mente su sanción, y para ello la 
reun ión da Cortes que formadas por 
hombres que l levaran el voto e s 
pontáneo de los pueblos, dieran al 
t rono base , por luengo t iempo i n 
des t ruc t ib le , const i tuida con la 
vo lun tad firmísima del núcleo n a 
cional que paga y est ima el orden 
como necesidad pr imera pa ra la 
prosperidad y desarrollo del t r a b a 
j o , laa iudus t r ia y el comercio. 

Cualquier hombre menos a p e g a 
do al molde taxat ivo de sus opinio
nes personales que D. Antonio Cá 
novas , hub ie ra convocado Cortes 
sin demora , puesto quo nada tenia 
que temer de unos comicios donde 
no habiiD de concurrir a i lo§ Car-i 

listas n i los Republ icanos , únicos 
e lementos discordantes bajo el con
cepto de una monarqu ía cons t i tu 
cional , ó bajo la idea de que p u 
dieran provocar conflictos en oí 
acto respetabil ísimo de la emisión 
del voto por lo» electores. Pero no 
pensó asi; ó si pensó de esta m a 
nera , contrarió la inspiración que 
conducía á seguro puer to la in.sli-
tucion res taurada, por un esceso de 
sutileza ó de a lambicada p recau 
ción, ó de sistemática voluntad de 
contraer las corr ientes de la o p i 
nión públ ica al centro único de su 
aspiración avasal lador* ¿ ^uó c a u 
sas, ó qué c i rcuns tanc ias , s ino, le 
determinaron á re t rasar la reunión 
de cortes cerca de nueve meses.? 
N o podia temer á los partido» e s 
t remos, que y a se ha visto es taban 
imposibil i tados de obrar, no podia 
temer tampoco la presencia de una 
mayor ía l iberal , porque todos los 
hombrea de esas ideas se ha l l aban 
retraídos ó dispersos: ¿qué infiuia, 
pues , en ol án imo del hombre de 
Estado , para decidirlo á resfriar los 
entusiasmos y r e ta rdar la protesta 
oficial de la adhesión del pueblo? 
¿Fué, por acaso, el temor de que el 
partido Moderado obtuviera ei t r i 
unfo ent re los concurrentes , y pen
saba que su advenimiento t raer ía 
una serie de medidas funestas para 
la sociedad y la inst i tución m o n á r 
quica? Algo de esto se ha dicho p a 
ra escusar la decisión funesta; pero 
esa escusa es de suyo t an endeble , 
que no valdrá j amás como razón de 
peso para quien enjuicie severamen
te sobre las causas motivo de este 
hecho . 

Todo el mundo sabe, que m u e r 
tos Na rvaez y González Bravo, y 
ausente de la pat r ia D . ' Isabel I I , 
no exist ia, no podia exis t i r par t ido 
moderado: y a u n q u e todabia se 
agrupasen unas cuantas pe r sona l i 
dades un t iempo afiliadas á esa vie
j a bandera , ha l lábanse to t a lmen te 
imposibil i tados de imponerse por 
n i n g ú n medio al espíri tu de la r e -

! volucion que hab ia ge rminado y a 
¡hasta en las costumbres , y a r r a i g a 
ba como semilla imperecedera en 
el corazón de todos los españoles . 
Luego n i n g u n o de esos temores 
podia, ni en ú l t imo té rmino debía 
asal tar la m e n t e de un hombre de 
Estado que se j u z g a profundamente 
perspicaz, y de cons iguiente , su 
ac t i tud no podia responder , ni r e s 
pondió, sin duda, á esas cons ide ra 
ciones pueriles; y no siendo estas 
el móvil que le índugera á obrar de 
la mane ra que lo hizo, solo puede 
apreciarse su act i tud de entonces 
como resul tado de un plan precon-
cebidOi eacaminado directamente á 


